RES. 2437/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0007522, Ent. N°3435/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación con la firma ICM S.A. para el arrendamiento de máquinas tragamonedas en el Casino Parque Hotel;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5773/15 de fecha 7 de diciembre de 2015, el Intendente de Montevideo dispuso adjudicar a la empresa ICM S.A. el arrendamiento desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016, de 100 máquinas slots para el Casino Parque Hotel, por un monto de $ 34:257.600 (IVA incluído), al amparo de lo establecido en el     Literal C, Numeral 9 del Artículo 33 del TOCAF;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 27/01/16 observó el gasto por derivar de un procedimiento observado por razones insubsanables, al no configurarse la causal, y por contravenirse lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;  
3) que en la oportunidad, mediante Resolución Nº 749 de 25/02/2016, el Intendente, dispuso reiterar el gasto emergente de la resolución Nº 5773/15 (Resultando 1), considerando que la contratación se realiza en un período de transición y análisis sobre un modelo de Casino que está siendo revisado por la Administración, habiéndose contratado una consultoría a una firma externa a fin de analizar la viabilidad económica del Casino Parque Hotel, así como finalizado la redacción del pliego para un llamado a licitación por el arrendamiento de 150 slots que cubrirían el período de adopción de medidas definitivas, siendo imposible mantener el nivel de resultados positivos que el casino viene registrando sin contar en forma ininterrumpida con la dotación de equipamiento en particular de slots con que cuenta actualmente, lo que hace imprescindible continuar el arrendamiento a la firma ICM S.A. hasta tanto se concrete un nuevo arrendamiento;   

  
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;                                       
2) que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto, no subsanan la causal de observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma, en cuanto además de que el gasto contaba con principio de ejecución, no se configuran los extremos establecidos para la contratación por el procedimiento de excepción previsto en el Art. 33 Literal C), Numeral 9), en cuanto la situación no es imprevisible si se tiene  en cuenta entre otros que la Intendencia viene contratando el arrendamiento mediante esa modalidad desde el año 2013, no pudiendo tampoco sostener por éstas mismas razones que la realización de una licitación resentiría el servicio;                       

 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación formulada con fecha 27/01/2016;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada. 
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